
  

REFORMA DE 

En la 

Ecua 

ante 

ESCRITURA PUBLICA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “TRANSPATRIMONIO S.A.” 
CUANTIA: INDETERMINADA 

IE 

Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

r, a DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, 

mí, DOCTOR Wilson Peña Castro; Notario Décimo 

Segundo de Cuenca, comparece en forma libre y voluntaria, el 

señor AURELIO HERNAN MOROCHO RIVERA, en su calidad 

de Gfrente General y representante legal de la Compañía 

TRAM 

se ins 

de ed 

contra 

es su 

minui 

a su 

"SPATRIMONIO S.A., conforme consta del documento que 

Erta para constancia. El compareciente es ecuatoriano, mayor 

ad, domiciliado en el cantón Cuenca, capaz ante la ley para 

tar y obligarse a quien de conocerlo doy fe, y manifiesta que 

deseo elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

a: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

cargo, dígnese incorporar una de REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “TRANSPATRIMONIO S.A., 

al tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública el 

señor Aurelio Hernan Morocho Rivera en su calidad de Gerente 

, General y Representante Legal de la Compañía 

TRANSPATRIMONIO S.A., conforme se desprende del   nombramiento que se adjunta como documento habilitante, mayor Y 

  ¿NA 
4



  

de edad de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en la ciudad de Sigsig Provincia del Azuay y con 

suficiente capacidad para contratar y obligarse: PRIMERA.- 

ANTECEDENTES.- 1) La compañía TRANSPATRIMONIO S.A., 

se crea mediante escritura pública de Constitución celebrada en la 

Notaría Décimo Segunda! del cantón Cuenca a cargo del Doctof 

Wilson Peña Castro, de fecha diez de enero del dos mil ocho e 

inscrita en el registro Mercantil en Sigsig, con el número dos el 

veinte de febrero del dos mil ocho. 2) Mediante acta de Junta 

General Universal, celebrada el día veinte y ocho de julio del dos 

mil doce, en la cual se trata como único punto del orden del día la 

reforma de est6atutos, en lo que tiene que ver con el objeto social 

de la Compañía, esto es cambiar totalmente el mismo, el cual con 

la reforma dirá lo siguiente: ATICULO TERCERO.- “OBJETO 

SOCIAL.-. Realizar en forma permanente el servicio comercial 

exclusivo de Transporte Mixto en Camionetas Doble Cabina de 

conformidad a lo que ordena el literal d) del acápite 2.2. del 

numeral 2 del artículo 63 del reglamento General de Aplicación a 

la Ley orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y seguridad Vial. 

Para cumplir con su objetivo la Compañía podrá realizar todos los 

actos y contratos permitidos por la Ley. En todo cuanto diga 

“Carga Liviana”, debe ser reemplazado por “SERVICIO 

COMERCIAL EXCLUSIVO DE TRANSPORTE MIXTO DE 

PERSONAS Y BIENES EN CAMIONETAS DOBLE CABINA”. 

De la misma manera dando cumplimiento a lo dispuesto por la 

Agencia Nacional de Regulación, se sustituyen las disposiciones 

de tránsito constantes en las disposiciones generales de la cláusula 

sexta de la escritura pública de constitución de la compañía por las 

siguientes: Art.- Los permisos de operación que reciba la compañía 

para la prestación del servicio exclusivo comercial de transporte



mixto 

autorizados por los organismos de tránsito compé 

  

       A 20 VE 

(A 
de personas y bienes en camionetas doble 

ES MN 

D2 

constituyen títulos de propiedad ni en todo ni en parte, E o 

consiguiente no son susceptibles de negociación. Art.- La reforma 

del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

coopetativa, previo informe favorable de los organismos de 

transp prte terrestre, tránsito y seguridad vial, competentes. Art.- La 

compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y a las regulaciones que 

sobre esta materia dictare la Agencia Nacional de Regulación y 

Contrél de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

SEGUNDA. [DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Aurelio 

Herná h Morocho Rivera, Gerente General de la Compañía 

TRANSPATRIMONIO S.A., Comparece con la finalidad de dar 

cumpl 

No. 

Super 

Legal 

la que 

imiento a lo dispuesto en el artículo sexto de la Resolución 

D11 del 27 de agosto de 1993, expedida por la 

ntendencia de Compañías en mi calidad de Representante 

de la Compañía, declaro bajo juramento, que la Compañía a 

represento a esta fecha no es contratista del Estado, ni de 

ninguña de sus instituciones. Usted señor Notario se dignará 

agreg: 

presen 

entre 

Gener 

ir las cláusulas de estilo para la perfecta validez de la 

te escritura pública, así como los documentos habilitante, 

os cuales se deberá incluir la copia certificada de la Junta 

al Universal de Accionistas de la Compañía. Atentamente, f) 

Doctor Jorge E. Jaramillo. Matrícula profesional tres mil ciento 

setent 

minut 

a del Colegio de Abogados del Pichincha. Hasta aquí la 

2. VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES:   N
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Que, la Asq 

mediante 

Estatuto al 
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2006, apru 
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diferentes 

administrat 

responsabil 
cuando cul 
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Ta 

RESOLUCIÓN No. 002-RE-001-2012-ANT 

REFORMA DE ESTATUTO 

NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

greso 7117-AC-ANT-2011 de fecha 09 de agosto dea 2011, los 
tes de la COMPANIA “TRANSPATRIMONIO S.:¿.”, con 
1 el cantón Sigsig, provincia del Azuay, solicitan la Reforma del 
e: cambio del objeto social. 

IPAÑÍA “ERANSPATRIMONIO S.A.”, con domicilio en el cantón 
vincia del Azuay, es una entidad jurídica aprobade mediante 

No. 08.C.DIC.061 de fecha 01 de febrero del 2008, por la 

lencia de Compañías. 

mblea General de la COMPAÑÍA “FRANSPATRIMONIO S.A.”, 
cta de fecha 28 de julio de 2011, apruebe la Reforma de 
bbjeto social de la compañía. 

ctorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 
esolución No. 071-DIR-2006-CNTTT de 18 de diciembre de 
eba: "í. Que todas las solicitudes de reforma de estaiuto 
e hayan presentado y que en lo posterior presenten las 
bperadoras de transporte público, sean autorizadas en forma 

va, facultando al Director Ejecutivo de la CNTTTSY bajo su 
dad, e emitir les autorizaciones correspondiences, siempre y 

iplan con los requisitos exigidos para este tipo de trámites, 
oficiar a la Dirección Nacional de Cooperativas y/o 

lencia de Compañías a fin de que continúen con los trámites de 

utorización. de reforma de estatutos sociales y vcambios de 
no significa bajo ningún concepto creación de uperadoras, 

para operar, incremento de cupos, cambios d. socios O 

  
    

    

son única y exclusivamente autorización para reformar su 
cial”. 
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informe favorable para la Reforma de Estatuto de la Operadora antes 
referida. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. 1481-DJ- 
ANT-2012 de fecha 25 de julio de 2012 e Informe No. 654-DAJ-001-RE- 
2012-ANT del 05 de julio de 2012, recomienda se realice la reforma de 

estatuto solicitada por la COMPAÑÍA “TRANSPATRIMONIO S.A.”, con 
domicilio en el cantón Sigsig, provincia del Azuay. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución 

No.021-DIR-2011-ANT, resuelve "Delegar al Director Ejecutivo Ze la 
Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, fránsito 

y Seguridad Vial, el otorgamiento de reforma de estatuto ..” 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 1 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUEL 

e Emitir informe FAVORABLE para que la COMPAÑÍA 

"TRANSPATRIMO NITO Se con domicilio en el cantán Si. sig, provincia 
del Azuay, REFORME SY ESTATUYO de acuerdo al siguiente detalle: 

Redacción Actual.- (ARTÍCULO TERCERO): OBJETO SOCIAL 

“El objeto social de la Compañía” es: A) La prestación de servicio de 
transporte público de carga liviana, dentro y fuera de /a parroquia y del 
centón Siasig, y fuera del cantón Sigsig, bajo la modalidac de contrato 
onforme con la autorización por parte del Organismo nodaiitiail “e 

contrato conforme con la autorización por parte del Organismo competente 

de Tránsito y Transporte Terrestre; B) La importación “.); 0) La 

Administración, consignación, (...), podrá además comprar, vender 
arrendar, administrar, Gistribulr, importar, contenedores “io termo 
refrigerantes, tenques, arúss, plataformas, volquetas, y demás accesorios y 
complementos ques e utilizan en este tipo de transporte.” 

  

Redacción Propuesta. (ARTE ¿CHULO TERCER Oj: OBIETO SOCTAÍ 

la Corpa o 2) La A an pforme 

  

    

  

RECOLUCIÓN No. 002-RE-003-4012+AN TS 

OANSRATREMONTO A ¿YN 

  

  

 



de transpor 
que dispone 
del Art. 51 

  

e mixto con camionetas doble cabina, de cono 

del Reglamento General de aplicación a la Ley Orgánica de 

  

el numeral 2k, literal a) del Art. 50 y acápite:b.1 del o, 

  

  
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Para cumplir con su objeto 
social podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley y además agregar al Estatuto Social de la Compañía 
los artículos| dispuestos por dicho Organismo.” 

Por lo tanto, se autoriza la sustitución del ARTÍCULO TERCERO del 

Estatute, an este nuevo texto: 

Redacción Final: (ARTÍCULO TERCERO): OBJETO SOCIAL 

“Realizar en forma permanente el servicio comercial exclusivo de transporte 
mixto en Qamionetas Doble Cabina, de conformidad a lo que ordena el 

literal d) d 
General pata la Aplicación a 

beguridad Vial, Para cumplir con su objetivo la compañía podrá Tránsito y 
realizar tog 

el acápite 2.2. del numeral 2 del artículo 63 del Reglamento 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

ps los actos y contratos permitidos por la Ley.” 

En todo cudnto diga “Carga Liviana”, debe ser reemplazado por "SERVICIO 
SIENES EN EXCLUSIVO DE TRANSPORTE MIXTO DE PERSONAS Y 
DIENES El 

Encorpóre 
disposicio 

“Art.- Los p 
del servicio 

en camion 

tránsito co 
parte, por 

“Art.- La r 

CAMIONETAS DOBLE CABINA” 

me, además en el estatuto a reformar, las siguientes 

1es: 

ermisos de operación que reciba la compañía para la prestación 
exclusivo comercial de transporte mixto de persones y bienes 

ptas doble cabina, serán autorizados por los orgenismos de 
mpetentes y no constituyen títulos de proplegad ni en todo ni en 

tonsiguiente no son susceptibles de negociación.” 

forma del estatuto, aumento e cambio de unidades, variación de   
servicio y 

cooperativ 

terrestre, U 

“Art. 

terrestre, $ 

seguridad 
dictare la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transp " fe 
T Carmiiriria a Y 
Tránsito Y 

   

La cpmpeñíla 

DEMITNCSC ViAp. 
me 
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GE 

ás actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 
, previo informe favorable de los organisimos de transporte 

ánsito y seguridad vial, competentes.” 

en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

te someterá a la Ley Orgánica de Transporte Ter reste, Tránsito y 

Vial, su Reyiame nto y a las regulaciones que sobr ga vateria    

Gatos SECS 
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2. Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales 
establecidas en el Art. 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial. 

3. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para 
su ejecución, registro y control, a fin de que conforme con las 

disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, se de trámite a la 
Reforma de Estatuto de la COMPAÑÍA “TRANSPATRIMONIO S.A.” 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la 
Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terpestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, a los 27 días del mes de agosto de 2012. 

  

18. Máuricio Peña Romefo-—-—- 
DIRECTOR EJECUTIVO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y Une E 

ACCIONISTAS| DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “ 

TRANSPATRIMONIO S.A “ CELEBRADA EL 28 DE JULIO DEL 2.012 
  

   

  

   

        

En la parroquia fan Bartolomé , cantón Sigsig , Provincia de Azuay a los 28 días del mes de 

julio del 2.012”,|a las diez y nueve horas , en las oficinas de la Compañía ubicada en la 

parroquia antes [mencionada , junto al Parque Central, se reúne todo el capital accionario 

de la Compañía | con la presencia de todos los accionistas , según listado que se adjunta, 
presididos por el señor Sr. Ángel Polibio Guartatanga Quituizaca Presidente del Directori 

de la Compañía], y deciden constituirse en junta General Extraordinaria y Universaf'de 

Accionistas , previamente el señor Presidente solicita autorización a la Junta a fin que se 

nombre un Secretario Ad-hoc nombramiento que recae en la persona del Gerente General 

de la Compañía $eñor Aurelio Hernán Morocho Rivera , efectivamente y a fin de continuar 

con la Junta se procede a constatar el courom respectivo , el cual y una vez constatado 

que están , los sécios en su totalidad se procede a tratar el único punto de Orden del día : 

Lectura conocimiento y aprobación de la Reforma a los Estatutos actuales de la 

Compañía en cugnto tiene que ver con el Objeto Social de la misma , el cual y en cuanto 

tiene que ver coh el Artículo Tercero del Estatuto de la Compañía “ Objeto Social “ dice : “ 

el objeto social de la Compañía es . A) la prestación del servicio de transporte publico de 

carga liviana , dentro y fuera de la parroquia y del cantón Sigsig , y fuera del cantón Ssigsig 

, bajo la modalidad de contrato conforme con la autorización por parte del organismo 

competente de|Tránsito y Transporte Terrestre “con la Reforma a implementarse el 

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL DIRA : “ ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL . El 

objeto Social de la Compañía será , A) La presentación en forma permanente del servicio 

exclusivo de transporte comercial en la modalidad de transporte mixto con camionetas 

doblecabina , da conformidad con lo que dispone el numeral 2K, Literal a) del Art. 50 y 

acápite b.1 del| numeral 2 del Art. 51 del Reglamento General de aplicación a la Ley 

Orgánica de Trahsporte Terrestre Transito y Seguridad Vial. Para cumplir con su objeto 

social podrá sustribir toda clase de contratos civiles y mercantiles por la Ley y además 

agregar al Estatuto Social de la Compañía los artículos dispuestos por dicho Organismo. 

Puesto en conodimiento da la Junta la Reforma de los Estatutos en cuanto tiene que ver 

con el Objeto Sdcial de la Compañía y además agregar al mismo los Artículos ordenados 

por la Comisión, jel Art. 3 - Objeto Social — Una vez reformado dirá: ARTICULO TERCERO . 

” Realizar en forma permanente el servicio comercial exclusivo de 

transporte mixtq en Camionetas Doble Cabina, de conformidad a lo que ordena el literal 

d) del acápite 2|. 2 . del numeral 2 del artículo 63 del Reglamento General para la 

Aplicación a la ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial . Para 

cumplir con su objetivo la compañía podrá realizar todos los actos y contratos permitidos 

por la Ley. 

En todo cuanto diga “ Carga Liviana” , debe ser reemplazado por “ SERVICIO COMERCIAL 

EXCLUSIVO DE TRANSPORTE MIXTO DE PERSONAS Y BIENES EN CAMIONETAS DOBLE 

CABINA” 

    

 



  

  

    

    

acional de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y no 
títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de    

       
ompañía en todo lo relacionado con el Transito y transporte terrestres 
rá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 
eglamentos ; y , a las regulaciones que sobre estas materia dictare la 

acional de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial. 

  

    
   Vial y sus 

Comisión 
       

  

sideración de los señores socios la Reforma y los artículos antes señalados 
son aceptados y aprobados por unanimidad, por lo antes citado y previa 

ón de la totalidad del Capital Social se dispone se procede 'con la elaboración 
ifura Pública de Reforma de Estatutos, concediendo a los mismos la potestad 

a un Profesional a fin de que se ejecuten los trámites pertinentes hasta su 
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UACION Y POR TRATARSE DE JUNTA GENERAL univer Ab 
INARIA Y UNIVERSAL FIRMAN LA TOTALIDAD DE LOS 
RESENTADOS POR LOS SEÑORES Aurelio Hernán Morocho Rivera, 

  
Gerente Gerjeral y Angel Polivio Guartatanga Quituisaca, Presidente de la Compañía 
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COMPAÑÍA TRANSPATRIMONTO, S.A. 

San Bartolomé, 4 de septiembre 

Aurelio Hernán Morocho Rivera 

Señor: / 

Presente 

    

   

  
sideraciones 

de 2'añoga partir de la inscripción de este nombramiento. 

Debo indicarle, que de conformidad con los Estatutos Sociales de la compañía, a usted 
le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajud.cia! de la compañía, a 
mas de ls deberes y atribuciones en los Estatutos Sociales, en la ley general de 
Seguros;|y, en la ley de compañías y sus reglamentos. 

La referida compañía se constituyo con la denominación de TRANSPATRIMONIO 
S.A., mediante escritura pública otorgada ante el señor Notario Décimo Segundo del 
Cantón Cuenca, Doctor Wilson Peña Castro, el diez de enero del dos mil ocho, escritura 

que fue inscrita con el numero 2 del Registro de Compañías del Registro Mercantil del 
Cantón Pigsig el 20 de febrero del 2003, 

   FE) Ángel Pofíbic-Guartaranga Quituizaca 
PRESIDENTE 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento en los términos constantes en el acta 

respectiva San Bartolomé 4 de septiembre del 2010   

  

    

  

Atentment: S A E 
Aurelio Hernán Morocho Rivera 

Anat JA Sd A BELCANTON co: 010100658-3 
DE ACUERDO CON LA FACULTAD FREVISTA EN El NUMERAL 5 DEL ART. 18 

DELA LEY NOTARIAL DOY FE: QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL 

AL DOCUMENTO PRESENTADO ANTE MJ EN_ Z Fo  FOJA(S) 
nr fe > 1 

CUENCA 10 DE Jegl conos DEJO LE o. 
a 

INS 

TNS-- 

    ES, NOTARIO DECIMO SEGUNDO £ 
DELCANTOS CUENCA   

 



  

M CRITA CON EL N2 31 DEL REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, EN SIGSIG 

- EL DIA DE HOY 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2010.- 
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posan * 27/08/2003... 
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0209653 
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úl a Zn = REPÚBLICABEL ECUADOR 

CONSEJO-NAGIONA ELECTORAL 
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Loa 

328-0002 
Y sue 

NÚMERO 
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 a 

AZUA Y _ siGsi6 
SS = 
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uu 
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PARROQUIA 

  

F.] PRESIDENT 
DE LA JUNTA 
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ES 
NES 

bay 

Señor 

  

    
Aurelio Hernán Mbrocho Rivera 

4 

Presente 

Por medio de lá presente cúmpleme hacerle conocer que la Junta Universal de los Socios 

Compañía TRANSPATRIMONIO, S.A. De la parroquia SAN BARTOLOME del cantón Sigsig, en' 

sesión celebradp el día sábado 8 de septiembre del 2012, tuvo el acierto de nombrarle a usted 

para el cargo de GERENTE de la compañía por el periodo de 2 años a partir de la inscripción de 

este nombramignto. 

Debe indicarle] que de conformidad con los Estatutos Sociales de la ccmpañía, a usted le: 

corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la «cmpañía, a mas de, 
. , . : / 

los deberes y ¿tribuciones en los Estatutos Sociales, en la ley general de Seguros; y, en la ley de: 

compañías y sjis reglamentos. | 

; 

escritura pública otorgada ante el señor Notario Décimo Segundo del Cantón Cuenca, Doctor 

Wilson Peña Eastro, el diez de enero del dos mil ocho, escritura que fue inscrita con el número 

2 del Registrd de Compañías del Registro Mercantil del Cantón Sigsig el 20 Je febrero del 2008. 

La referida sl 0 se constituyo con la denominación de TRANSPATRIM INIO S.A., mediante 

  

PRESIDENTE                     
ACEPTACION: Acepto el nombramiento en los términos constantes en e! acta respectiva San 

Bartolomé B de septiembre del 2012 

Atentamente; 

- po FOJA(S)    | NOTARIO D ; ECIMO SEGUNMOL- DEL CANTGu ». o. - A 

FANS"                                     L£ 
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0d 
CRITO CON EL N2£ 20 DEL REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, ÉN SIGSIG EL 

DIA DE HOY 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2012.- 
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acto. DOY FE. F) Hernán Morocho. Ci. 0101006583. F) Wilson 

Peña (. Doctor Wilson Peña Castro; Notario Décimo Segundo de 

Cuenca. 
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SEOTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA_ 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO SELLO 

EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION 
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aba esentra ra o de Esiatulos de la Compania 

Sido TRUMONIO Er seur reseiición: o SODICO1L0/A 
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Registro dí 

Do an q (de O IS Sam ac lar apio 

el Intendente de Compañias de derma Dr Santiago varada 

echa 21 de septiembie del 2072 - 
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     7 

iento como tal, que en esta fecha he tomado nota del cambio de 

lal y reforma del estatuto de la COMPAÑÍA TRANSPATRIMONIO 
reen de la inscripción de la escritura de constitución de la Cía. que se 

nsaita bajo el número 2 del Registro de Compañtas, el 20 de febrero 

Para efectos legales se inscribe la presente Reforma con el N2_3 del    


